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Referencia: 2025/5361C

Procedimiento: Bolsas de trabajo

Asunto: Bolsa de Trabajo de Inspector/a de Obras. 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO RESULTADOS PROVISIONALES DE LA FASE CONCURSO, DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE INSPECTORA O 
INSPECTOR DE OBRAS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

Habiendo procedido a la baremación del concurso de la bolsa de referencia, el Tribunal acuerda 
la publicación del anuncio de los resultados provisionales y los aspirantes dispondrán de un 
plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento, para que puedan 
presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas siguientes:

NOMBRE Exp. 
Inspector 
(0,30 
p./mes)

Exp. 
Admón.(0
,20 
p./mes)

Exp. 
sector 
privado(0,
10 p./mes)

Formación 
(max 12 
puntos)

Valenciano 
(max 3 
puntos)

Pruebas 
superadas(
max 10 
puntos)

TOTAL

Benito 
Mirambell, 
José Rafael

1,2 1,5 2,7

Ñíguez Pina, 
Iván

1,5 2 3,5

La Secretaria del Tribunal

Técnica Municipal Administración General


		2026-05-05T13:31:16+0200
	Firma
	CRIPTOLIB




